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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas.  
 

 

Aprobación del programa (PBC/12/OC/1) 
 

1. Queda aprobado el programa. 

 

Proyecto de informe de la Comisión de 

Consolidación de la Paz sobre su 11º período 

de sesiones (PBC/11/OC/L.1) 

 

2. El Presidente recuerda que el proyecto de informe 

de la Comisión de Consolidación de la Paz sobre su 11º 

período de sesiones (PBC/11/OC/L.1) fue aprobado 

provisionalmente por el Comité de Organización 

durante las consultas oficiosas, en espera de su 

traducción a todos los idiomas oficiales de las Naciones 

Unidas. El proyecto de informe refleja la labor realizada 

por la Comisión en 2017 para aplicar las 

recomendaciones pertinentes que figuran en la 

resolución 70/262 de la Asamblea General y la 

resolución 2282 (2016) del Consejo de Seguridad, 

relativas al examen de la estructura para la 

consolidación de la paz, así como las prioridades 

señaladas en el programa para el futuro contenido en el 

informe, y presenta las principales líneas de trabajo para 

2018. El informe será examinado por la Asamblea 

General y el Consejo de Seguridad.  

3. El Sr. Bessho (Japón) dice que la Comisión ha 

realizado importantes progresos pese a haber afrontado 

algunos momentos difíciles. Los miembros de la 

Comisión han mostrado un gran interés por la labor de 

las configuraciones de la Comisión encargadas de países 

concretos, que han logrado más transparencia y 

rendición de cuentas en los dos últimos años. La 

Comisión también ha reforzado su alianza con el Banco 

Mundial, ha abordado cuestiones temáticas y ha 

prestado atención a países que no están contemplados 

en las configuraciones existentes. El orador alienta a los 

miembros a que apoyen la reforma de la estructura de 

paz y seguridad de las Naciones Unidas propuesta por 

el Secretario General, que hace hincapié en la 

prevención de los conflictos, ayudando a mejorar la 

función de bisagra que desempeña la Comisión en el 

sistema de las Naciones Unidas y su sinergia con el 

Fondo para la Consolidación de la Paz.  

4. Queda aprobado el proyecto de informe.  

 

Elección de la Mesa 
 

5. El Presidente entiende que, tras las consultas 

celebradas entre los grupos regionales y los miembros 

del Comité de Organización, este está preparado para 

elegir la nueva Presidencia de la Comisión de 

Consolidación de la Paz. 

6. Por aclamación, Rumania queda elegida para la 

Presidencia con un mandato que termina el 31 de 

diciembre de 2018. 

7. El Presidente anuncia que el Grupo de Asia y el 

Pacífico apoya a la República de Corea para la 

Vicepresidencia de la Comisión en su 12º período de 

sesiones. 

8. Por aclamación, la República de Corea queda 

elegida para la Vicepresidencia con un mandato que 

termina el 31 de diciembre de 2018.  

9. El Presidente anuncia que el Grupo de los Estados 

de Europa Occidental y otros Estados apoya a Alemania 

para la Vicepresidencia de la Comisión en su 12º 

período de sesiones. 

10. Por aclamación, Alemania queda elegida para la 

Vicepresidencia con un mandato que termina el 31 de 

diciembre de 2018. 

11. El Brasil queda reelegido para la Presidencia de 

la configuración encargada de Guinea-Bissau; el 

Canadá, para la Presidencia de la configuración 

encargada de Sierra Leona; Marruecos, para la 

Presidencia de la configuración encargada de la 

República Centroafricana; Suecia, para la Presidencia 

de la configuración encargada de Liberia;  y Suiza, para 

la Presidencia de la configuración encargada de 

Burundi, con un mandato que termina el 31 de 

diciembre de 2018. 

 

Declaración del Presidente saliente  
 

12. El Presidente dice que, durante su mandato, su 

delegación ha contribuido a que la Comisión cobrara 

relevancia dentro de la estructura de las Naciones 

Unidas para la consolidación de la paz aprovechando el 

impulso político generado por la adopción de las 

resoluciones paralelas de la Asamblea General y del 

Consejo de Seguridad de 2016 relativas al examen de la 

estructura para la consolidación de la paz, así como el 

firme compromiso del Secretario General con la 

prevención de los conflictos y el sostenimiento de la 

paz. 

13. En 2017, además de centrarse en la labor de sus 

configuraciones encargadas de países concretos, la 

Comisión se ocupó de la situación en Gambia después 

de que el Consejo de Seguridad dejara de celebrar 

deliberaciones al respecto, y se reunió para examinar la 

situación en las Islas Salomón, Colombia y Sri Lanka, 

previa solicitud de esos países. Esas reuniones fueron 

un ejemplo de cómo los países que reunían las 

condiciones para recibir apoyo del Fondo para la 

Consolidación de la Paz podían emplear la Comisión 

como plataforma para lograr el apoyo político mundial 

https://undocs.org/sp/PBC/12/OC/1
https://undocs.org/sp/PBC/11/OC/L.1
https://undocs.org/sp/PBC/11/OC/L.1
https://undocs.org/sp/A/RES/70/262
https://undocs.org/sp/S/RES/2282(2016)
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a sus prioridades de consolidación de la paz, lo cual a 

su vez fortalece la sinergia entre la Comisión y el Fondo.  

14. La Comisión ha seguido adoptando un enfoque 

regional de la consolidación de la paz en sus discusiones 

sobre la situación en la región del Sahel, la cuenca del 

lago Chad y la región de los Grandes Lagos. Tras asumir 

el examen de la cuestión del Sahel a petición del 

Consejo de Seguridad, si lograra progresos concretos en 

2018, la Comisión aumentará su credibilidad como 

órgano consultivo del Consejo de Seguridad. El apoyo 

moral y político de los miembros de la Comisión es 

excepcional y podría alentar a otros países a colaborar 

más estrechamente con la Comisión. Por tanto, la 

colaboración de ese tipo no debería terminar con una 

reunión específica, sino que la Comisión debería 

establecer vías prácticas para ayudar a los países a 

lograr sus prioridades de consolidación de la paz.  

15. Con el objetivo de reforzar sus alianzas con los 

interesados fuera de las Naciones Unidas, la Comisión 

ha celebrado reuniones anuales con el Banco Mundial 

para examinar la situación en los países que reciben el 

apoyo de la Comisión. La Comisión debería utilizar esas 

reuniones para movilizar recursos destinados a los 

países en cuestión. Además, tiene que consolidar su 

alianza con el Banco Africano de Desarrollo y seguir 

afianzando los lazos con la Unión Africana, entre otras 

organizaciones regionales. 

16. La Comisión ha estudiado maneras de colaborar 

con el sector privado cooperando con las entidades que 

participan en el Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 

Por su parte, las delegaciones de Noruega e Indonesia, 

encargadas de coordinar la financiación, ayudaron a 

organizar una reunión de expertos sobre el asunto. 

Como se puso de relieve en la Conferencia Asiática 

sobre Consolidación de la Paz y Prevención de 

Conflictos, que convocaron el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República de Corea, la Fundación Dag 

Hammarskjöld y la Oficina de Apoyo a la Consolidación 

de la Paz, la interacción con el sector privado de los 

países y unas alianzas público-privadas firmes son 

esenciales para el crecimiento económico y la 

consolidación y el sostenimiento de la paz. Al fortalecer 

las alianzas con el sector privado y la sociedad civil, la 

Comisión reforzará su poder de convocatoria y prestará 

un asesoramiento de mayor calidad a sus órganos 

principales. 

17. La interacción entre la Comisión y el Consejo de 

Seguridad ha aumentado, como refleja el hecho de que 

el Consejo solicitara asesoramiento a la Comisión 

acerca de muchas cuestiones regionales y sobre países 

concretos. La Comisión también celebró una reunión 

con el Consejo Económico y Social para abordar las 

dimensiones sociales y económicas de los desafíos que 

afronta el Sahel. La Comisión debería considerar 

colaborar con otros órganos de las Naciones Unidas con 

el fin de promover un enfoque integrado de la 

consolidación de la paz. 

18. En sus esfuerzos por diversificar los métodos de 

trabajo de la Comisión, las Presidencias de las 

configuraciones encargadas de países concretos 

informaron trimestralmente al Comité de Organización 

en 2017, mientras que la Oficina de Apoyo a la 

Consolidación de la Paz informó periódicamente a la 

Comisión sobre las actividades del Fondo para la 

Consolidación de la Paz. 

19. La Comisión ha designado coordinadores sobre 

cuestiones temáticas, como el género, la financiación y 

la titularidad institucional y debería recabar la 

participación de todos sus miembros en sus esfuerzos 

para prestar apoyo a países concretos. La Comisión 

debería ser el foro de intercambio periódico con las 

instituciones financieras internacionales con el fin de 

movilizar recursos, colaborar con posibles donantes 

bilaterales y multilaterales, y conectar a las partes 

interesadas en esferas de interés para los países 

pertinentes. 

20. La capacidad de la Oficina de Apoyo a la 

Consolidación de la Paz necesita reforzarse para que 

pueda prestar un mejor apoyo a la Comisión. El orador 

espera que el Secretario General fortalezca la Comisión 

y la función de bisagra de la Oficina de Apoyo a la 

Consolidación de la Paz al implementar su proyecto de 

reforma de las Naciones Unidas. 

21. El Sr. Jinga (Rumania) ocupa la Presidencia.  

 

Declaración del Presidente entrante  
 

22. El Presidente dice que su país tiene una larga 

tradición de diplomacia multilateral en su calidad de 

miembro fundador de la Sociedad de las Naciones e 

importante contribuyente a la diplomacia preventiva, la 

prevención de los conflictos, la consolidación de la paz 

y la mediación desde que ingresó en las Naciones 

Unidas en 1955. Rumania ha aportado miles de soldados 

a las misiones de mantenimiento de la paz, es el 

miembro de la Unión Europea que cuenta con más 

agentes de policía prestando servicios bajo la bandera 

de las Naciones Unidas y es el único Estado Miembro 

que proporciona unidades de escolta a los funcionarios 

de alto nivel de las Naciones Unidas en zonas de gran 

riesgo. El orador confía en que todos los miembros de 

la Comisión trabajen en equipo para seguir 

consolidando la relevancia de la Comisión en las 

relaciones con todos los asociados, en particular con el 

Consejo de Seguridad. 
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23. En 2018, los dos objetivos de la Comisión son 

aplicar las recomendaciones que figuran en el informe 

anual de la Comisión y consolidar las iniciativas que se 

han puesto en marcha recientemente. La primera 

prioridad de la Comisión es seguir adoptando un 

enfoque regional de la consolidación de la paz, haciendo 

especial hincapié en las regiones del Sahel y de los 

Grandes Lagos. El papel que desempeña la Comisión en 

el apoyo a la consolidación y el sostenimiento de la paz 

en esas dos regiones ha sido reconocido por el Consejo 

de Seguridad en su declaración de la Presidencia sobre 

la consolidación de la paz en África Occidental 

(PRST/2017/2) y en su resolución 2389 (2017) relativa 

a la situación en la región de los Grandes Lagos. La 

Comisión podría ayudar a establecer alianzas entre los 

países de la región, las Naciones Unidas y otros 

asociados para abordar las causas fundamentales de los 

conflictos. El orador también alienta a los países a que 

utilicen la plataforma de la Comisión para intercambiar 

experiencias en consolidación de la paz y fraguar 

alianzas con los principales interesados.  

24. La segunda prioridad de la Comisión es crear 

alianzas con las organizaciones regionales y 

subregionales, las instituciones financieras 

internacionales y las organizaciones de la sociedad civil. 

En particular, la Comisión debería aprovechar las 

funciones complementarias que desempeñan las 

Naciones Unidas y el Banco Mundial en un marco 

integrado político, de seguridad y de desarrollo. Una 

colaboración más estratégica con el sector privado, cuya 

inversión es indispensable para lograr el desarrollo 

sostenible en situaciones posteriores a conflictos, podría 

contribuir a concienciar a los países asociados sobre las 

prioridades de la consolidación de la paz y a involucrar 

al sector privado en la definición de los objetivos de la 

consolidación de la paz. Los principales interesados 

serán invitados a participar en el período de sesiones de 

la Comisión de 2018 para examinar los importantes 

desafíos socioeconómicos, políticos y de seguridad que 

afronta la región del Sahel y la aplicación de la 

estrategia integrada de las Naciones Unidas para el 

Sahel. 

25. La tercera prioridad de la Comisión es apoyar a los 

países afectados por conflictos en todas las etapas, 

desde evitar el estallido del conflicto hasta la 

reconstrucción y el desarrollo, siempre que esos países 

deseen colaborar con la comunidad internacional. Las 

iniciativas de consolidación de la paz deben respetar la 

soberanía de los Estados en cuestión, que han de asumir 

como propio el proceso de consolidación de la paz. La 

Comisión debería acrecentar su relevancia consolidando 

su relación con el Consejo de Seguridad y haciendo 

contribuciones valiosas a la labor del Consejo sin 

interferir en su mandato. 

26. La cuarta prioridad de la Comisión es ajustar sus 

objetivos políticos e instrumentos de programación a los 

del Fondo para la Consolidación de la Paz, que podrían 

desempeñar un papel cada vez más importante en la 

aplicación de las resoluciones del Consejo de Seguridad 

y la Asamblea General relativas al examen de la 

estructura para la consolidación de la paz. La Comisión 

se reunirá periódicamente con la Oficina de Apoyo a la 

Consolidación de la Paz para mantenerse al tanto de la 

evolución de la situación en los países que apoya y 

contribuir a crear conciencia entre los donantes y las 

instituciones financieras internacionales acerca de la 

labor del Fondo y la función catalizadora que 

desempeña en la consolidación de la paz.  

27. La quinta prioridad de la Comisión es lograr una 

mayor visibilidad de su función consultiva reforzada 

con respecto a la Asamblea General y al Consejo de 

Seguridad y de sus métodos de trabajo mejorados. Para 

ello, la Comisión transmitirá sus sesiones públicas a 

través de Internet. 

28. Un proceso duradero de consolidación de la paz 

debe ser transparente y permitir la participación y las 

consultas. Por tanto, mientras se consigue un equilibrio 

entre la transparencia y la confidencialidad de las 

deliberaciones de la Comisión, esta celebrará más 

sesiones abiertas e invitará a los medios de 

comunicación a que se conviertan en sus aliados en la 

consolidación de la paz. 

29. La Comisión debe aprovechar sus logros más 

recientes para servir de enlace entre el Consejo de 

Seguridad, la Asamblea General y el Consejo 

Económico y Social y ayudar a esas instituciones a 

lograr una mayor coherencia en sus iniciativas de 

consolidación de la paz. La Comisión también necesita 

mejorar sus intervenciones en países concretos y 

ampliar la variedad de temas que aborda el Comité de 

Organización. 

 

Plan de trabajo de la Comisión de Consolidación 

de la Paz 
 

30. El Presidente anuncia que los representantes de 

Burundi, Marruecos, la República Centroafricana, 

Sierra Leona, Sudáfrica, Suecia, Suiza y la Unión 

Europea han solicitado participar en el debate del tema 

que se examina. 

31. Por invitación de la Presidencia, el Sr. Shingiro 

(Burundi), el Sr. Kadiri (Marruecos), la Sra. Kpongo 

(República Centroafricana), el Sr. George (Sierra 

Leona), el Sr. Davidson (Sudáfrica), el Sr. Orrenius 

Skau (Suecia), el Sr. Lauber (Suiza) y el Sr. Czernelhazi 

(Unión Europea) toman asiento a la mesa del Comité.  

https://undocs.org/sp/S/RES/2389(2017)
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32. El Presidente dice que, de conformidad con el 

párrafo 4 del anexo del proyecto de informe de la 

Comisión sobre su 11º período de sesiones 

(PBC/11/OC/L.1), la Comisión debería aprobar un plan 

de trabajo anual basado en el programa para el futuro 

contenido en su informe anual. El plan de trabajo se 

seguirá elaborando y cada tres meses será distribuido a 

los Estados Miembros, y se indicarán mensualmente las 

fechas de las sesiones, actividades y visitas de la 

Comisión en todas sus configuraciones. Los miembros 

de la Comisión han recibido una propuesta de plan de 

trabajo del Comité de Organización y las actividades 

previstas de la Presidencia para llevar a cabo las 

acciones establecidas en el programa para el futuro. El 

Presidente entiende que el Comité aprueba 

provisionalmente el plan de trabajo propuesto. 

33. Así queda acordado. 

34. El Sr. Fernández-Taranco (Subsecretario 

General de Apoyo a la Consolidación de la Paz) afirma 

que los esfuerzos desplegados por la delegación de la 

República de Corea para aplicar las resoluciones 

paralelas de la Asamblea General y del Consejo de 

Seguridad relativas al examen de la estructura para la 

consolidación de la paz han aumentado la relevancia de 

la Comisión. Las reuniones de la Comisión sobre las 

regiones del Sahel y los Grandes Lagos han puesto de 

manifiesto su poder de convocatoria, mientras que su 

respuesta a la situación en Gambia ha demostrado que 

puede ser un foro donde los países interesados 

compartan sus experiencias. La Comisión debería 

consolidar su sinergia con el Fondo para la 

Consolidación de la Paz y abrir sus reuniones a un 

público más amplio. Los debates de la Comisión sobre 

cuestiones concretas ofrecen a los países interesados la 

oportunidad de compartir sus experiencias en la 

consolidación de la paz y demuestran la importancia de 

que los países asuman como propio el proceso de 

consolidación de la paz. Aunque cada situación es 

diferente, existen elementos comunes, por lo que es 

fundamental intercambiar las enseñanzas extraídas.  

35. El orador acoge con satisfacción las prioridades de 

la Presidencia y su intención de mantener la pertinencia 

de la Comisión ampliando el alcance de su labor. La 

Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz ayudará 

a la Comisión a responder con mayor flexibilidad en 

todas las etapas de un conflicto y a contribuir a su 

prevención. La próxima reunión de alto nivel sobre la 

consolidación y el sostenimiento de la paz ofrecerá a la 

Comisión la oportunidad de demostrar su capacidad e 

incluirá un llamamiento para que se hagan 

contribuciones al Fondo para la Consolidación de la 

Paz. Es importante establecer prioridades en la 

asignación de los fondos para las iniciativas de 

consolidación de la paz. Los miembros de la Comisión 

deben apoyar plenamente la ejecución del programa de 

reforma del Secretario General, que incluye la 

reestructuración del pilar de consolidación de la paz y 

un examen del desempeño sobre el terreno de las 

misiones de las Naciones Unidas para la consolidación 

de la paz. 

36. El éxito del ambicioso plan de trabajo de la 

Comisión depende del apoyo de los Estados Miembros. 

Cabe esperar que en el período de sesiones en curso se 

demuestre el poder de convocatoria de la Comisión en 

lo que respecta a cuestiones complejas, así como su 

función de enlace entre el Consejo de Seguridad, la 

Asamblea General y otros órganos. La Oficina de Apoyo 

a la Consolidación de la Paz enviará a funcionarios 

superiores de las Naciones Unidas a los debates de la 

Comisión para ayudar a transformar las 

recomendaciones derivadas de esas reuniones en 

resultados sobre el terreno que sustenten las prioridades 

de consolidación y sostenimiento de la paz de los 

Estados Miembros. 

37. El Sr. Schulz (Alemania) dice que su Gobierno ha 

apoyado a la Comisión desde sus inicios y fue el 

segundo mayor contribuyente al Fondo para la 

Consolidación de la Paz en 2017. La Comisión ha 

justificado ampliamente su existencia en la estructura de 

paz y seguridad de las Naciones Unidas. Los cambios 

recientes en los métodos de trabajo de la Comisión, 

incluido el examen de las situaciones nacionales y 

regionales por el Comité de Organización, han hecho 

que la Comisión sea más flexible y eficiente. El orador 

espera que las reformas en curso se traduzcan en una 

colaboración más estrecha con el Consejo de Seguridad 

y refuercen la función consultiva de la Comisión con 

respecto a ese órgano, lo que contribuiría a garantizar la 

coherencia de las iniciativas de consolidación de la paz 

y facilitaría la transición del mantenimiento a la 

consolidación de la paz. 

38. El Presidente invita a las Presidencias de las 

configuraciones encargadas de países concretos a que 

expongan sus planes y prioridades para 2018.  

39. El Sr. Vieira (Brasil), hablando en calidad de 

Presidente de la configuración encargada de Guinea-

Bissau, dice que, con sus declaraciones al Consejo de 

Seguridad y a los medios de comunicación, la Comisión 

ha expresado su pleno apoyo a la Hoja de Ruta de la 

Comunidad Económica de los Estados de África 

Occidental (CEDEAO) para la Solución de la Crisis 

Política en Guinea-Bissau, que consta de seis puntos, y 

al Acuerdo de Conakry sobre la Aplicación de la Hoja 

de Ruta de la CEDEAO. El orador solicita a los 

dirigentes del país que aseguren la pronta aplicación de 

esos acuerdos. 

https://undocs.org/sp/PBC/11/OC/L.1
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40. Se han producido muchos acontecimientos 

importantes en Guinea-Bissau desde comienzos de 

2018, como la dimisión del Primer Ministro y el 

nombramiento de su sucesor. Por su parte, el Presidente 

se ha reunido con sus homólogos de África Occidental. 

Una vez que se celebre la próxima reunión de la 

Comisión a nivel de embajadores para examinar tales 

acontecimientos, la configuración publicará una 

declaración antes de la próxima reunión informativa del 

Consejo de Seguridad sobre la situación en Guinea-

Bissau y la renovación del mandato de la Oficina 

Integrada de las Naciones Unidas para la Consolidación 

de la Paz en Guinea-Bissau. Aunque la configuración ha 

incluido provisionalmente una visita al país en su plan 

de trabajo, la fecha de esa visita dependerá de la 

situación sobre el terreno. 

41. El Sr. Kadiri (Marruecos), hablando en calidad de 

Presidente de la configuración encargada de la 

República Centroafricana, dice que el Presidente 

saliente ha reforzado las relaciones de la Comisión con 

los principales órganos de las Naciones Unidas y 

también ha establecido la alianza de la Comisión con la 

Unión Africana. 

42. Durante la mayor parte de 2018 la configuración 

seguirá centrándose en la aplicación del pilar I del Plan 

Nacional de Recuperación y Consolidación de la Paz, 

que abarca la reforma del sector de la seguridad, el 

desarme, la desmovilización y la reintegración, el 

estado de derecho y la reconciliación. En los próximos 

meses se celebrarán numerosas reuniones de expertos y 

embajadores con la Unión Africana, el Banco Mundial, 

el Departamento de Estado de los Estados Unidos y 

otras organizaciones. También está prevista una visita al 

país para mediados de año. La configuración se ocupará 

del pilar II más adelante en 2018. El orador pide a la 

Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz que 

prosiga con sus iniciativas de consolidación de la paz en 

la República Centroafricana, que tienen todas las 

posibilidades de ser una experiencia positiva.  

43. El orador agradece al Subsecretario General de 

Apoyo a la Consolidación de la Paz que haya distribuido 

una versión preliminar del informe del Secretario 

General sobre la consolidación y el sostenimiento de la 

paz, que ayudará a la Comisión a preparar la próxima 

reunión de alto nivel sobre ese tema.  

44. El Sr. Bonser (Canadá), hablando en calidad de 

Presidente de la configuración encargada de Sierra 

Leona, dice que la configuración ha movilizado 

recursos técnicos y financieros para las próximas 

elecciones en el país y está trabajando con asociados 

regionales para lograr una transición pacífica. Si bien 

hay una gran fragmentación des partidos políticos en el 

período previo a las elecciones, dicha situación no es 

excepcional. Los preparativos para las elecciones están 

bien encauzados, y el orador tiene una gran confianza 

en que se logren unos resultados positivos. La 

configuración vigilará de cerca la inestabilidad 

relacionada con las elecciones y organizará una reunión 

de seguimiento en marzo, una vez que se hayan 

celebrado. La configuración espera con interés iniciar 

conversaciones con el nuevo Gobierno. El orador señala 

que es difícil para Sierra Leona atraer inversión privada 

y sugiere que la Comisión desempeñe una función 

innovadora a ese respecto. 

45. El Sr. Orrenius Skau (Suecia), hablando en 

calidad de Presidente de la configuración encargada de 

Liberia, dice que el país se encuentra en un período de 

transición mientras celebra sus primeras elecciones 

pacíficas desde 1944. 

46. En 2017, la configuración se centró en elaborar y 

ejecutar el plan de consolidación de la paz en 

preparación para la retirada de la Misión de las Naciones 

Unidas en Liberia prevista para 2018. El Ministro del 

Interior en funciones ha dado garantías de que dicho 

plan se ha puesto en marcha y se han implantado los 

sistemas para vigilar los activos, así como de que todos 

los ministros prepararán notas de fin de mandato para 

facilitar la transición. Asimismo, el Ministro ha hecho 

hincapié en que la reconciliación política debería ser 

una prioridad para la Comisión. 

47. La Comisión trabajará con el nuevo Gobierno para 

detectar las deficiencias en la ejecución de la primera 

fase del plan de consolidación de la paz y determinar la 

forma en que podría ayudar al Gobierno a establecer sus 

prioridades para la segunda fase del plan. La 

configuración ha concluido que el equipo en el país 

podría afrontar una reducción drástica de recursos 

después de la próxima retirada de la Misión de las 

Naciones Unidas en Liberia y ha exhortado a la 

Organización a que garantice la disponibilidad de 

fondos durante el importante período de transición.  

48. Las principales esferas de interés de la Comisión 

en 2018 deberían centrarse en apoyar la ejecución del 

plan de consolidación de la paz, facilitar 

acompañamiento político y asegurar apoyo financiero 

tras la retirada de la Misión de las Naciones Unidas. El 

Presidente de la configuración se reunirá con el nuevo 

Gobierno en una conferencia que se celebrará 

próximamente en Monrovia para informarse de su 

planteamiento de la consolidación de la paz y discutir la 

forma en que la Comisión podría ayudar al país durante 

la doble transición. Las deliberaciones del Consejo de 

Seguridad sobre el informe final del Secretario General 

relativo a la Misión de las Naciones Unidas en Liberia 

ofrecerán otra oportunidad para que la Comisión 



 
PBC/12/OC/SR.1 

 

7/9 18-01442 

 

considere su futura función con el Consejo de 

Seguridad. 

49. El Sr. Lauber (Suiza), hablando en calidad de 

Presidente de la configuración encargada de Burundi, 

dice que la Comisión prosiguió su amplio diálogo con 

el Gobierno, los interesados nacionales y la comunidad 

internacional en apoyo de los esfuerzos regionales para 

superar la crisis existente y centrándose en la mitigación 

de su impacto socioeconómico en la población. En 

marzo de 2017 viajó a Burundi, donde informó al 

Presidente y a otros interlocutores de alto nivel de las 

consultas socioeconómicas que había organizado en 

Ginebra en noviembre de 2016 con las Naciones Unidas, 

la Unión Europea, el Fondo Monetario Internacional 

(FMI), el Banco Mundial y el Banco Africano de 

Desarrollo. Durante el mismo viaje organizó un 

almuerzo de trabajo con el Gobierno y el Coordinador 

Residente interino. En el trayecto a Burundi, se reunió 

con el facilitador de la Comunidad de África Oriental, 

con representantes del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República Unida de Tanzanía y el 

Banco Mundial y con otros interlocutores en Dar es 

Salam. 

50. El 21 de abril de 2017, el orador viajó a 

Washington D.C. para continuar su diálogo con el 

Banco Mundial y el FMI. También se reunió con el 

Ministro de Finanzas de Burundi, que se encontraba en 

la ciudad en ese momento. 

51. En julio de 2017 viajó de nuevo a Burundi, donde 

asistió a un retiro para el seguimiento de asuntos 

socioeconómicos organizado por el Ministro de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. En 

octubre, aprovechó una visita a Addis Abeba para 

reunirse con el Secretario Permanente del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional de 

Burundi, representantes de alto nivel de la Unión 

Africana, la Secretaria Ejecutiva de la Comisión 

Económica para África y el Jefe de la Oficina de las 

Naciones Unidas ante la Unión Africana. Durante 2017, 

informó al Consejo de Seguridad en cuatro ocasiones.  

52. En 2018 el orador espera fomentar el diálogo con 

los asociados regionales y los interesados en el 

desarrollo. Durante su próxima visita se centrará en los 

esfuerzos de mediación; en definir el papel de la 

configuración de Burundi en la planificación de las 

elecciones de 2020; en proseguir el diálogo sobre 

cuestiones socioeconómicas y añadir nuevos asociados; 

apoyar los esfuerzos humanitarios, en particular en lo 

relativo a los refugiados que regresan; y facilitar la 

reconciliación nacional. 

53. El Sr. Escalante Hasbún (El Salvador) dice que 

su delegación agradece que la Comisión haya formulado 

un plan de trabajo más amplio y multidimensional, que 

incluye reuniones sobre países que no están 

contemplados en las configuraciones encargadas de 

países concretos. Asimismo, reconoce la labor del 

Fondo para la Consolidación de la Paz, que está 

apoyando un nuevo proyecto para El Salvador, 

Guatemala y Honduras. 

54. El orador pregunta si el Presidente de la Asamblea 

General está coordinando con la Oficina de Apoyo a la 

Consolidación de la Paz la planificación de la reunión 

de alto nivel de la Asamblea General sobre la 

consolidación y el sostenimiento de la paz, que tendrá 

lugar en febrero de 2018, y si en esa reunión se aprobará 

un documento final. Además se pregunta si convendría 

organizar más reuniones para examinar cuestiones 

concretas de determinados países o regiones.  

55. La Sra. Mejía Vélez (Colombia) dice que la 

Comisión es un órgano cada vez más visible, relevante 

y eficaz, y está cobrando importancia como órgano 

consultivo. En especial valora el enfoque regional de la 

Comisión, a quien corresponde una función importante 

en la prestación de apoyo al proceso de paz en Colombia 

y el examen de la situación en Haití.  

56. La delegación de Colombia espera con interés la 

reunión de alto nivel de la Asamblea General y celebra 

el carácter transversal del proyecto de informe del 

Secretario General sobre la consolidación y el 

sostenimiento de la paz. 

57. El Sr. Kamau (Kenya) dice que el futuro de la 

Comisión radica en su flexibilidad y su capacidad para 

lograr que los países intervengan de diversas maneras, 

en particular a través del Fondo para la Consolidación 

de la Paz. La Comisión ha demostrado que puede añadir 

valor a la actividad de la Asamblea General y el Consejo 

de Seguridad. No obstante, podría hacer más para 

prestar apoyo en las elecciones, que son fundamentales 

para el sostenimiento de la paz. Su función a ese 

respecto debería incluir la promoción de las iniciativas 

de mediación, los derechos humanos y la inclusividad, 

así como la planificación de la asistencia técnica. Para 

que la consolidación de la paz sea la “bisagra” entre el 

pilar de paz y seguridad y el sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo y los agentes humanitarios se 

necesitaría más inversión. Lamentablemente, el Fondo 

para la Consolidación de la Paz sigue sin recibir 

financiación suficiente. La Comisión debería seguir 

colaborando con la Unión Africana, aunque también 

debería tratar de ampliar su alcance en otras regiones, 

por ejemplo contribuyendo al sostenimiento de la paz en 

lugares como Colombia o en algunas zonas de Europa. 

Por último, es importante que las reuniones de la 

Comisión se difundan por transmisión web.  
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58. El Sr. Shingiro (Burundi) apoya las prioridades 

enunciadas en el plan de trabajo y valora el enfoque 

cooperativo del Presidente saliente. No obstante, hay 

que mejorar en algunas esferas. En su labor futura, la 

Comisión debe centrarse en su misión fundamental de 

movilizar recursos para ayudar a los Estados a no volver 

a caer en un conflicto. Cualquier otra tendencia por la 

que se exceda ese mandato sería contraproducente. Por 

ejemplo, algunos miembros de la Comisión impusieron 

sanciones económicas a Burundi tras la crisis que sufrió 

en 2015, país que figura en su agenda, mientras que el 

papel de la Comisión es movilizar fondos para 

contribuir a su reconstrucción. Habida cuenta de que la 

crisis ha remitido, el orador espera que se retiren las 

sanciones, ya que son contrarias a los objetivos de la 

Comisión. En algunas configuraciones encargadas de 

países concretos, hay una tendencia a centrarse sobre 

todo en los derechos humanos, en detrimento de las 

cuestiones socioeconómicas, pese a que son 

competencia de otras entidades de las Naciones Unidas. 

El principio de la titularidad nacional debe aplicarse 

verdaderamente. 

59. La dimensión regional también requiere una 

atención minuciosa, ya que los Estados vecinos suelen 

estar en la mejor posición para prestar asesoramiento. 

La brecha entre los agentes regionales y los miembros 

de la Comisión, ninguno de los cuales es africano, ha 

seguido creciendo y puede socavar los esfuerzos de la 

Comisión. Para que la Comisión mantenga su 

relevancia, debe concentrarse en sus propios principios 

rectores. 

60. El Sr. Pecsteen de Buytswerve (Bélgica) dice que 

la Comisión ha demostrado ser innovadora, dinámica y 

flexible, y debería mantenerse así. La Comisión debe 

velar por que su labor tenga presente el contexto más 

amplio de los debates sobre el programa de reforma del 

Secretario General y la prevención de los conflictos. 

Esos debates ofrecen a la Comisión la oportunidad de 

demostrar que ocupa una posición ideal para actuar 

como plataforma de debate y como bisagra entre los 

diversos pilares de la intervención de las Naciones 

Unidas. El valor añadido de la Comisión surge de su 

enfoque amplio; y aunque las cuestiones 

socioeconómicas revisten especial importancia, la 

buena gobernanza y los derechos humanos también son 

necesarios. Ha llegado la hora de pasar de reflexiones 

conceptuales a medidas tangibles, y el mecanismo de 

configuración contribuirá a definir las prácticas que 

funcionan. 

61. El Sr. Bin Momen (Bangladesh) dice que la 

Comisión debería impulsar las propuestas del Secretario 

General relativas al papel del mantenimiento de la paz, 

así como buscar maneras de incrementar la financiación 

del Fondo para la Consolidación de la Paz. La Comisión 

tiene potencial para destacar en situaciones como la 

reciente crisis de los rohinyás. La comunidad 

internacional afronta ahora la gran tarea de crear un 

entorno propicio para el retorno seguro, voluntario y 

digno de los refugiados a Myanmar. El Consejo de 

Seguridad debe seguir vigilando la situación, pero la 

Comisión también tiene experiencia en lo relativo a 

Myanmar y, por tanto, podría ofrecer asesoramiento 

sobre la manera de crear un entorno favorable de 

conformidad con las recomendaciones de la Comisión 

Asesora sobre el Estado de Rakáin. Por su parte, el 

Gobierno de Bangladesh está dispuesto a servir de 

enlace entre la Comisión y el Movimiento de los Países 

No Alineados. 

62. El Sr. Morejón Pazmiño (Ecuador) dice que la 

práctica de elegir al Presidente saliente como 

Vicepresidente del mandato en curso asegura 

continuidad en los trabajos. Como nuevo miembro, 

Ecuador espera con interés participar en las actividades 

de la Comisión. 

63. La Sra. Krisnamurthi (Indonesia) dice que en el 

proyecto de informe de la Comisión de Consolidación 

de la Paz se destaca acertadamente el problema de la 

financiación. Indonesia seguirá trabajando en los 

próximos años con Noruega a fin de promover la 

financiación para la consolidación de la paz. La 

Comisión debe aprovechar su experiencia de trabajo con 

organizaciones regionales y subregionales, tener 

siempre presente la implicación nacional, y alentar a las 

mujeres y a los jóvenes a que contribuyan en mayor 

medida al desarrollo de una visión de futuro a nivel 

nacional. 

64. La Sra. Csernelhazi (Unión Europea) dice que la 

Unión Europea comparte el enfoque integrado de la 

Comisión, que es esencial para velar por que la 

consolidación de la paz beneficie a todos los 

interesados. 

65. La Sra. Gueguen (Francia) dice que las reformas 

propuestas harán que la Comisión sea más eficaz y 

pertinente, y tenga más capacidad para responder a los 

importantes problemas relacionados con el 

mantenimiento de la paz. El plan de trabajo refleja la 

intención del Consejo de Seguridad de apelar a los 

conocimientos especializados de la Comisión, por 

ejemplo en lo que respecta al Sahel y la región de los 

Grandes Lagos. Ese enfoque refleja el entendimiento de 

que el compromiso político y el desarrollo 

socioeconómico han de ser complementarios y la 

Comisión debe contribuir a movilizar a los agentes 

pertinentes. El plan de trabajo prevé adecuadamente una 

sinergia entre la Comisión y el Consejo de Seguridad; 

se celebrarán reuniones periódicas con las 
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configuraciones encargadas de países concretos antes de 

las deliberaciones del Consejo de Seguridad para 

asegurar que este tenga acceso a la mejor información 

posible. El plan de trabajo también transmite el deseo 

de reforzar las sinergias entre la Comisión y el Fondo 

para la Consolidación de la Paz, así como de promover 

la interacción con los países incluidos en el programa de 

la Comisión. 

66. El Sr. Davidson (Sudáfrica) aprecia las alianzas 

de la Comisión con los grupos regionales y 

subregionales y con las instituciones financieras 

internacionales. Para lograr una paz sostenible es 

importante integrar todas las etapas del proceso y 

promover la estabilidad, el crecimiento, el desarrollo y 

la creación de capacidad. Además de una financiación 

sostenible y previsible, el concepto más amplio de 

apoyo a la consolidación de la paz debería incluir la 

Iniciativa para la Solidaridad Africana, que podría 

prestar apoyo en especie, como capacitación y 

construcción institucional. 

67. La Sra. Kpongo (República Centroafricana) dice 

que el Presidente de la configuración encargada de la 

República Centroafricana ha trabajado incansablemente 

para ayudar a su país, en particular promoviendo la 

reforma del sector de la seguridad y el desarme, la 

desmovilización y la reintegración, y recordando a los 

países donantes que cumplieran las promesas de 

financiación que tenían pendientes. 

68. La Sra. Jáquez Huacuja (México) dice que el 

Presidente saliente ha mantenido la visibilidad de la 

Comisión de manera satisfactoria y ha mostrado una 

gran flexibilidad al abordar diferentes temas. En el 

futuro, la Comisión debería tratar de colaborar más 

estrechamente con el Consejo Económico y Social, cuyo 

mandato original incluye en parte la consolidación de la 

paz. La oradora se pregunta si las propuestas del 

Secretario General para la reestructuración del pilar de 

paz y seguridad influirán en la labor de la Comisión 

durante los meses siguientes. 

69. El Sr. George (Sierra Leona) está totalmente de 

acuerdo con las observaciones formuladas por el 

Presidente de la configuración encargada de Sierra 

Leona y acoge con satisfacción sus esfuerzos para 

apoyar las elecciones en el país. La campaña electoral 

empezará pronto y el Gobierno de Sierra Leona espera 

con interés el desarrollo de un proceso libre y justo.  

70. El Sr. Llorentty Solíz (Estado Plurinacional de 

Bolivia) dice que la Comisión tiene una importante 

función catalizadora que desempeñar, en especial en un 

momento en el que el sistema multilateral está bajo 

amenaza constante. La Comisión debería tratar de 

promover la gobernanza nacional de los recursos 

naturales, que a menudo se encuentra entre las causas 

estructurales de los conflictos que las empresas 

multinacionales tratan de aprovechar.  

71. El Sr. Cho Tae-yul (República de Corea), en 

respuesta a la cuestión planteada por el representante de 

El Salvador, dice que tiene entendido que la reunión de 

alto nivel servirá para evaluar los progresos alcanzados 

hasta el punto medio del examen quinquenal de la 

estructura para la consolidación de la paz y proponer el 

camino a seguir. El orador cree que el documento final 

debería adoptar la forma de una breve resolución de 

procedimiento, en la que no se intente renegociar 

cuestiones de fondo. Asimismo, el orador ha examinado 

la planificación de la reunión de alto nivel con el 

Presidente de la Asamblea General, quien además 

celebrará consultas con otros interesados. 

72. El Presidente formulará nuevas observaciones 

después de discutir el asunto con el Presidente de la 

Asamblea General y su equipo. La Comisión está 

dispuesta a prestar apoyo a todos los países que 

expresen su interés en celebrar reuniones sobre temas 

nacionales y regionales. 

73. El Sr. Fernández-Taranco (Subsecretario 

General de Apoyo a la Consolidación de la Paz) dice que 

la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz ha 

estado colaborando estrechamente con otras entidades 

de las Naciones Unidas, incluida la Oficina del 

Presidente de la Asamblea General, para hacer 

aportaciones al próximo informe del Secretario General 

sobre la consolidación y el sostenimiento de la paz. 

Cabe esperar que el resultado de la reunión de alto nivel, 

independientemente de su formato, permita a la Oficina 

de Apoyo a la Consolidación de la Paz seguir 

informando a los Estados Miembros sobre los progresos 

alcanzados en la reforma de la estructura de 

consolidación de la paz. Para que la reunión sea un 

éxito, es fundamental que los Estados Miembros envíen 

a participantes de alto nivel. 

Se levanta la sesión a las 12.45 horas.  

 

 


